
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

  

Bogotá, D.C., 05 de febrero de 2021 

 

Radicado: Restitución No. 2021-038 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con el 

artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso y Decreto 806 de 

2020, para que dentro del término de cinco (5) días se cumpla a cabalidad con la 

siguiente exigencia: 

 

1. INFORME de manera clara y precisa la dirección electrónica del demandado y 

dirección física del demandante y su apoderado judicial.   

 

2. NEGAR la medida cautelar INNOMINADA, toda vez la retención de bienes del 

arrendatario no se encuentra previsto en los artículos 384, 590 y 593 de la Ley 

1564 de 2012.  

 

3. NEGAR la RESTITUCIÓN PROVISIONAL del inmueble, toda vez que según 

lo reglado por el canon 384 ibidem, este aplica cuando el predio se encuentre en 

“…desocupado o abandonado, o en estado grave de deterioro o que pudiere 

llegar a sufrirlo…” y según lo manifestado por el mismo togado, el predio se 

encuentra ocupado y amoblado.  

 

4. ACREDITE haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020.    

 

5. Del escrito de subsanación acredítese su remisión a la parte demandada, tal 

como lo dispone el citado artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 04 
 

Fijado hoy 08 de febrero de 2021 
H.G. 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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